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PROGRAMA ANUAL 
ORIENTACIÓN: CIENCIAS NATURALES  CICLO LECTIVO: 2026 

NOMBRE DEL ESPACIO CURRICULAR: TALLER DE ECOLOGÍA  

ÁREA: Ciencias Naturales AÑO: 5º Secundaria. 

FORMATO: Taller CICLO: Orientado 

CURSO Y DIVISIÓN: 5°3°, 5°4°, 5°9° y 5°10° TURNO: Mañana y Tarde 

DOCENTES A CARGO:                                                                                                
Tofi Valeria; Torres Miriam; Zambrano Viviana.                                                                                 

 
HORAS SEMANALES: 3 

 
Este espacio tiene el formato de Taller, el cual está centrado en el saber hacer del estudiante, por lo que 

integra saber teórico de otros espacios cursados, y promueve el trabajo colectivo y colaborativo. 

 

• Explicar procesos de distintas escalas temporo-espaciales que generan, agotan o inutilizan recursos 
naturales y aquellos que son determinantes de riesgos ambientales.  

• Identificar estrategias regionales que permitan un uso sustentable de los recursos y la prevención de los 
riesgos ambientales. 

• Reconocer la importancia de las relaciones entre ciencia y tecnología para la resolución de necesidades 
sociales. 

• Adquirir una posición crítica, ética y constructiva en relación con las acciones que tienden a la 
conservación y el mejoramiento del ambiente. 
• Plantear problemas, formular, analizar y comparar modelos involucrados en investigaciones propias y 
elaboradas por otros. 

• Comprender el conocimiento científico y sus procesos de producción como una construcción histórico – 
social de carácter provisorio. 
• Analizar críticamente los aspectos éticos vinculados a la producción y utilización de los conocimientos 
específicos de las ciencias biológicas. 

• Utilizar modelos para predecir fenómenos o resultados y para elaborar y analizar conclusiones de 
investigaciones. 

• Diseñar experiencias de laboratorio y de campo utilizando diferentes materiales e instrumental en forma 
adecuada y con precisión. 
• Valorar la utilización de vocabulario científico como la forma adecuada de comunicación de los 
conocimientos construidos. 

 

• Detección de problemáticas locales reales a través de la observación, búsqueda bibliográfica y en medios 
de comunicación. Análisis de las mismas desde una perspectiva que tenga en cuenta los sistemas naturales y 
las sociedades y que les permita adoptar una postura informada sobre los problemas ambientales a los que 
inevitablemente deberán enfrentarse. 
• Trabajar en forma grupal para incentivar las habilidades de colaboración en la resolución de problemas de 
distinta naturaleza, asumiendo distintos niveles de compromiso.  

• Fomentar una toma de conciencia sobre los problemas ambientales locales y conocer algunos aportes de 
la ciencia y la tecnología para hacer frente a ellos.  

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DISCIPLINARES  

CAPACIDADES 
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• Desarrollar habilidades en el planteo de preguntas, hipótesis y diseño de metodologías para ponerlas a 
prueba, que integren acciones experimentales y observaciones sistemáticas, procesamiento de información, 
análisis de datos y conclusiones, por medio de prácticas de laboratorio y de trabajo de campo. 

• Comunicar en forma oral, escrita o gráfica los caminos mentales y procedimentales recorridos para llegar 
a conclusiones de experiencias. 
• Elaborar las producciones propias de las Ciencias Naturales: monografías, informes de trabajos 
experimentales y materiales de comunicación científica. 

• Formular planteos que den cuenta de un proceso de indagación y exploración, poniendo en juego la 
curiosidad, la imaginación, la lógica y la creatividad. 

 

EJE 1: USOS Y ESCASEZ DEL AGUA EN MENDOZA 

• Comprensión de la importancia del agua como recurso y sus reservas presentes en la 

provincia (glaciares, aguas superficiales y subterráneas).  

• Análisis de las problemáticas del agua en Mendoza y conflictos asociados. Usos consuntivos 

(industria agrícola, minera y petrolera). Contaminación de causes. Distribución del agua y 

legislación actual. Escasez del recurso en la provincia.   

 

EJE 2: ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y USOS DEL SUELO  
 

• Comprensión e identificación de los cambios en el uso del territorio ocasionados por la  

     urbanización del piedemonte, zonas rurales de la provincia y problemas asociados.  

• Análisis de la ley de ordenamiento territorial en Mendoza.  

• Identificación de las causas que producen la degradación del suelo y sus consecuencias.  

• ESI: Problemáticas socioambientales con enfoque de igualdad de género en la defensa y 

gestión del territorio. 

EJE 3: FLORA AUTÓCTONA Y XEROJARDINERÍA 

• Concepto, importancia y problemas del bosque urbano de Mendoza. 

• Valoración del bosque nativo y los servicios ambientales relacionados con este ecosistema. 

• Exploración de las decisiones y manejos que ponen en riesgo este recurso.   

• Conocimiento de los principios y métodos del Xeripaisajismo. Beneficios ecológicos. 

 

Aplicación de los saberes aprendidos acerca de los recursos naturales analizados (agua, suelo y 

flora), con la finalidad de poner en valor el jardín del colegio y generar una identidad colectiva 

respecto al ambiente de Mendoza. 

 

 

APRENDIZAJES/SABERES 
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Se encuentra en vigencia la Ord. 35/2012, la cual establece el régimen de evaluación, acreditación y 
promoción de los aprendizajes del ciclo lectivo. 
 
Calificación cuatrimestral: 

✓ Se consignarán como mínimo 3 notas de proceso (una de las cuales será de la tarea en el aula virtual) y 2 
de resultado para obtener la calificación de un cuatrimestre. Para la construcción   de la calificación de cada 
cuatrimestre se considerará el 50% de la evaluación de proceso y   el 50% de la evaluación de resultado. La 
sumatoria de estos valores definirá la nota del cuatrimestre. Si esta nota excede un número entero, los 
centésimos comprendidos dentro de los primeros cincuenta, se expresarán con este valor (50) y, cuando lo 
excedan, con el entero siguiente. 

 

Calificación anual: 

✓ En caso de no tener examen integrador anual, resultará del promedio de las calificaciones obtenidas en 
cada cuatrimestre (con los centésimos que surjan del promedio). Para aprobar deberá obtenerse como 
mínimo un 6 (seis) en el último cuatrimestre y un 7 (siete) en el promedio final. Además, deberá haber 
cumplido con las asistencias requeridas. 

 
✓ En caso de tener examen integrador anual, resultará del promedio de las calificaciones obtenidas en cada 

cuatrimestre (con los centésimos que surjan del promedio) y el examen global. Para aprobar deberá 
obtenerse como mínimo un 4 (cuatro) en el último cuatrimestre, un 6 (seis) en el global y un 7 (siete) en 
el promedio final. Además, deberá haber cumplido con las asistencias requeridas. 
 
Exámenes regulares, previos y libres: 

Los exámenes regulares y previos serán escritos y semiestructurados. Se aprobará con un 7 (siete).  Solo en 

caso de obtener 6 (seis) se permitirá pasar a una instancia oral y completar el examen con unas preguntas 

que hará el tribunal, luego se realizará un promedio de las calificaciones de ambas instancias y se asignará 

la calificación final. Además, el estudiante deberá presentar su carpeta completa y/o cuaderno de campo y 

consultarle previamente al docente si debe presentar un trabajo integrador especial el día de la mesa.  

Los exámenes libres serán escritos semiestructurados y orales. Se aprobará con un 7 (siete). Solo en caso 

de obtener 6 (seis) se permitirá pasar a la instancia oral, luego se realizará un promedio de las calificaciones 

de ambas instancias y se asignará la calificación final. Además, el estudiante deberá consultarle al docente 

si debe presentar un trabajo integrador especial el día de la mesa.  

Los estudiantes en condición de Previos y/o Libres rinden programa completo. 

 

• Begon, M.; Townsend, C.R & Harper, J.L. (2009). Ecología: de individuos a ecosistemas. Artmed. 

• Fernández Surriba, J.; Guerra, L.N.; Miguel, H. & Banus, M.C. (2018). Especial Agua. Revista Elemental 

Watson. Año 9 Nº25. Universidad de Buenos Aires. Ciclo Básico Común. Departamento de Biología. 

Cátedra Fernández Surribas-Banús. ISSN 1853-032X, Registro de la propiedad intelectual Nº 841211. 

CONDICIONES DE APROBACIÓN  
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